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ANUNCIO 
 

La Junta de Gobierno Local , en sesión de fecha 6/10/2016, aprobó inicialmente las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a deportistas locales 
de Alcanar, año 2016, así como la convocatoria para su otorgamiento. 
 
Someter a información pública estas bases, intermediando por el plazo de 20 días 
hábiles a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
(BOPT), con exposición al tablero de anuncios del Ayuntamiento, a fin de que las 
personas interesadas puedan presentar alegaciones, reclamaciones o sugerencias. 
Transcurrido el plazo de exposición sin que se hayan producido reclamaciones y/o 
alegaciones, estas Bases quedarán aprobadas definitivamente. 
 
EL ALCALDE, 
Alfons Montserrat Esteller 
 
Alcanar, 13 de octubre de 2016 
 
 


